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TEPJF ANTICIPA MÁS DE 18 MIL IMPUGNACIONES 
El proceso electoral 2023-2024 será uno de los más litigiosos, debido a la alta competencia 
y la importancia de los cargos en disputa. Así lo advirtió el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) en su justificación de petición de presupuesto para 2024, 
en la cual anticipa más de 18 mil impugnaciones. 
 

 

PIDEN MEGASUBSIDIO EMPRESAS MILITARES 
Las cuatro empresas paraestatales de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) 
pidieron para 2024 subsidios de operación y salarios que suman 22 mil 728 millones de 
pesos, monto que rebasa el presupuesto combinado de las Secretarías de Gobernación y 
de Relaciones Exteriores para el próximo año. 
 

 

TROPAS DE EU EN MÉXICO, ESO NO VA A PASAR: SALAZAR 
Ken Salazar asegura que Estados Unidos no se va a meter en la elección presidencial del 
próximo año en nuestro país porque no es una decisión de ellos, y como embajador no va 
a dejar que Estados Unidos se entrometa en la política porque la decisión es propiamente 
de México. En entrevista con El Universal, el embajador de EU considera que la posibilidad 
de que una mujer sea presidenta en México sería “un avance histórico y bueno para el país 
y para el mundo”. 
 

 

CRIMEN Y ACCIDENTES DEJAN 15 MIL MUERTOS EN CARRETERAS CADA AÑO 
En México se reportan 43 muertes diarias en carreteras, cerca de 15 mil al año, por 
accidentes, violencia o robo, expuso el presidente de la Alianza Nacional por la Seguridad 
Vial, Arturo Cervantes. Explicó a Milenio que los tramos más peligrosos son principalmente 
los ubicados en el Estado de México, Querétaro, la zona del Bajío y Michoacán. 
 

 

GENERA POLÉMICA EL MAYOR DÉFICIT FISCAL 
El mayor nivel del déficit público para 2024, estimado en 4.9 por ciento por Hacienda, 
genera controversia, pues mientras analistas lo reprueban, autoridades hacendarias 
minimizan sus riesgos. Economistas de Citibanamex alertan que el deterioro de las finanzas 
públicas, planteado en el Paquete Económico de 2024 “llevaría a una degradación de la 
calificación crediticia y complicar el trabajo de Banxico para abatir la inflación”. 
 

 

EBRARD: DEPENDE DE RESPUESTA A MI QUEJA SI SIGO EN MORENA 
Marcelo Ebrard condicionó su permanencia en Morena a la respuesta de ese partido a su 
impugnación sobre el proceso interno, de la que pidió la anulación y reposición luego de 
que el fin de semana el consejo nacional reconoció a Claudia Sheinbaum como la ganadora 
y eventual candidata a la Presidencia de la República. 
 

 

PRESUPUESTO 2024 PROPONE USAR 22 DE CADA 100 PESOS PARA PENSIONES  
El gasto en pensiones continúa absorbiendo cada vez más recursos del presupuesto. De 
acuerdo con lo entregado en el Paquete Económico 2024, el siguiente año absorberán 22 
de cada 100 pesos que se gasten. La propuesta de la SHCP, entregada el viernes pasado al 
Congreso de la Unión, es que para el 2024 se gasten alrededor de 1.99 billones de pesos 
en el rubro de pensiones, tanto contributivas como no contributivas. 
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EBRARD SÓLO AMAGA CON IRSE DE MORENA 
Marcelo Ebrard Casaubón dijo que esperará la respuesta de Morena a las impugnaciones 
que interpuso sobre el proceso de selección para la coordinación de la Defensa de la Cuarta 
Transformación —que ganó Claudia Sheinbaum— para decidir cuál será su rumbo a seguir, 
sin embargo, anunció que a partir del 18 de septiembre formalizará su movimiento político 
nacional.  
 

 

DEJA EN MANOS DE MORENA SU FUTURO 
El ex canciller Marcelo Ebrard anunció la fundación de un Movimiento Político Nacional, y 
amagó con salirse de Morena si la dirigencia nacional rechaza su impugnación para 
reponer el proceso interno de la Coordinación Nacional de los Comités de Defensa de la 
4T. 
 

 

LA JUSTICIA, INEXISTENTE EN MORELOS; SE SUMAN LAS HISTORIAS DE TERROR Y DE 
PRESIONES 
Lodazal. El hombre llegó a la cita. Había duda tras una primera posposición, un repentino 
cambio de lugar, otro de horario y un intento final por cancelar en definitiva: “Porque 
estamos pasándola mal, no sólo yo, sino otros compañeros” ... Pero aquí está, con un café 
en la mano y una frase lapidaria entre labios para quien sumó más de 30 años de servicio: 
“Me duele decirlo, pero la justicia no existe en Morelos”.  
 

 

PAGA MÉXICO AVIÓN... ¡DE TAYIKISTÁN! 
La inversión para la que fuera la aeronave presidencial y que ya no pertenece al país sigue, 
mientras se prevé un déficit presupuestal en 2024 por $1.6 billones, que serían cubiertos 
con deuda pública, según el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
entregado, el cual señala que la Sedena tiene asignados recursos para seguir con sus pagos, 
debido al arrendamiento financiero que se vence en 2027. 
 

 

URGEN ALCALDES A PAN, PRI Y PRD INICIAR PROCESO POR CDMX: VEN ATRASO 
Cinco alcaldes capitalinos de oposición hicieron un llamado a las dirigencias locales del 
PAN, PRI y PRD a que emitan a la brevedad la convocatoria al proceso interno para definir 
al candidato de este bloque a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Durante una 
visita conjunta a La Razón, los alcaldes hicieron hincapié en que los partidos del Frente 
Amplio por México ya deben definir las reglas de la disputa interna, porque en otras 
fuerzas políticas “ya van muy avanzados” y “nosotros estamos muy pasivos”. 
 

 

INDEPENDIENTES, FIGURA SIN FUERZA 
Los complicados requisitos que marca la ley, así como la poca credibilidad y confianza que 
generan entre el electorado, han hecho que las candidaturas ciudadanas sean una opción 
poco viable para tratar de conquistar un cargo público en las elecciones de 2024. 
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MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Nuevo revés a la SEP en Chihuahua (Excélsior) 
El Ministro Luis María Aguilar Morales desechó una petición para levantar la suspensión que impidió distribuir 
los libros de texto gratuitos en Chihuahua, solicitada por la Secretaría de Educación Pública (SEP) y de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF). El ponente también negó dar prioridad a este tema, a una 
solicitud planteada por ambas instancias quejosas, al considerar que la revisión de suspensión no es un asunto 
sobre el que pueda aplicarse una medida de resolución prioritaria. Un acuerdo publicado en los estrados del 
Máximo Tribunal estableció que la SEP y la CJEF, mediante oficios, informaron a la Corte que se cumplió con la 
publicación de los programas y planes de estudio que fundamentan las publicaciones para educación básicas. 
(Reforma) (La Jornada) (La Razón de México) 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Aplaza la Corte el destino de la nueva Ley de Ciencias (24 Horas -versión digital-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenó esperar la resolución sobre la constitucionalidad de la 
Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, para resolver los amparos 
promovidos. El pasado 9 de mayo se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el decreto por el que se 
expide dicha ley que transformó al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y ha sido criticada por 
decenas de investigadores. Al respecto, la Suprema Corte acordó que con el fin de preservar el derecho a la 
seguridad jurídica de quienes han interpuesto diversos amparos en contra del decreto, se determinó el 
aplazamiento en su resolución hasta en tanto no se resuelva la acción de inconstitucionalidad 126/2023 y su 
acumulada 128/2023. (Excélsior) 
 
JUSTICIA CONSTITUCIONAL 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario -espacio en primera plana-) "Repensar la justicia constitucional" 
En muchas partes del mundo la justicia constitucional enfrenta una crisis de legitimidad. En países como Brasil, 
Argentina, Israel, Estados Unidos o la India —por mencionar algunos ejemplos— han surgido duros 
señalamientos en el sentido de que las cortes exceden sus atribuciones y no responden a las demandas de la 
sociedad… Debemos abandonar el modelo del juez omnisciente que resuelve desde una torre de marfil, para 
transitar hacia un enfoque “responsivo”(R. Dixon, 2023) contextual y sensible al impacto de nuestras decisiones, 
la posibilidad de su cumplimiento práctico, las necesidades de ajuste institucional, las demandas de la sociedad, 
el expertise de los órganos especializados, entre otros factores que permitan preservar nuestra legitimidad en el 
tiempo (S. Fredman, 2018; D. Landau, 2017; P. Jen Yap, 2015). Ante todo, recuperar la confianza de la sociedad 
pasa por entender que nuestro papel no es frenar el cambio social, sino darle cauce, garantizando el respeto por 
las condiciones básicas de nuestra democracia. Como Tribunal constitucional, nos corresponde velar porque los 
cambios sociales y democráticos se desenvuelvan dentro de los márgenes de la Constitución, y a partir de las 
necesidades de la sociedad a la que servimos. Solo así resultará legítima nuestra función. 
 
DERECHOS DE LAS MUJERES 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) "El precio más alto" 
En el centro de Roma, a unos metros de las murallas del Vaticano, se erige el Castel Sant’Angelo, una imponente 
fortaleza medieval que en algún momento gozó del honor de ser el edificio más alto en la Ciudad Eterna. Al sur, 
la entrada a la fortaleza se extiende hacia un puente con el mismo nombre, de casi dos milenios de antigüedad 
y que, flanqueado por maravillosas estatuas renacentistas, se ha convertido en una de las imágenes más 
emblemáticas de la capital italiana. Según narra la leyenda, el día de ayer —11 de septiembre—, el emblemático 
puente fue visitado, como cada año desde hace 423 años, por una temible aparición: el espectro de una joven 
que lo atraviesa con melancolía, cargando en uno de sus brazos su propia cabeza decapitada. La mujer en 
cuestión no es otra que Beatrice Cenci, una joven noble romana ejecutada en 1599 por el imperdonable delito 
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de defender su propia dignidad frente a la indiferencia y complicidad de las autoridades civiles y eclesiásticas… 
Pero el espíritu de Beatrice habría de sobrevivir a su cuerpo mortal, y su mensaje, más de 400 años después, 
sigue siendo claro y poderoso tanto para las mujeres de entonces como para las de hoy: el reconocimiento de su 
dignidad, de su derecho a existir libres de la sombre de la violencia y la opresión nunca ha sido algo que pueda 
darse por sentado; es el producto de una lucha milenaria, llena de dolor y sacrificios, pero también de gloria y 
conquistas. Los triunfos logrados en años recientes en la lucha de la mujeres por ser dueñas de sus propias 
existencias, sus proyectos de vida y de sus cuerpos, no son productos espontáneos, entregadas con displicencia 
por los Tribunales o las legislaturas; son el producto de la lucha constante de millones de mujeres, tanto en lo 
individual como a través de las miles de colectividades que cada día cobran nuevo vigor, superando uno a uno 
todos los obstáculos, aún a sabiendas de que, en ocasiones, ha sido necesario pagar —como el caso de Beatrice 
Cenci— el precio más alto. 
 
FERIA NACIONAL DEL LIBRO JURÍDICO PJCDMX 
PJ-CDMX, institución capaz de organizar eventos de trascendencia histórica (Diario Imagen) 
Al poner punto final a la 14 Feria Nacional del Libro Jurídico del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), 
encabezado por el magistrado Rafael Guerra Álvarez, las consejeras de la Judicatura local, Susana Bátiz Zavala y 
Emma Campos Burgos, subrayaron que su culminación de manera “satisfactoria” es muestra de que la institución 
está capacitada para organizar y sostener eventos de trascendencia histórica y de impacto cultural para 
ciudadanía. En la recta final de la feria, se presentó la obra El asesinato de Trotsky, un caso histórico para los 
Tribunales, con la presencia del Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien ante el presidente del órgano judicial capitalino, magistrado Rafael Guerra Álvarez, 
destacó que sin la voluntad política, económica, pero sobre todo académica de éste, no hubiera sido posible la 
“extraordinaria” publicación facsimilar de ese expediente. 
 
LEY ORGÁNICA DEL PJF EN MATERIA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
Respalda Gobernación que diputados revisen los fideicomisos del PJF (El Financiero) 
Luisa Alcalde, secretaria de Gobernación, se pronunció por que sí se revisen los fideicomisos que tiene el Poder 
Judicial, como ha propuesto el legislador morenista Ignacio Mier, durante la conferencia de prensa que realizó 
en sustitución del Presidente Andrés Manuel López Obrador. “Existen diferentes fideicomisos, se tendrán cada 
uno que evaluar, pero eso es un tema que tendrá que hacer la Cámara de Diputados”, dijo. “Hay distintos, aquí 
se han publicado algunos, está el del Tribunal Electoral, hay otros en la Suprema Corte, hay otros para el Consejo 
de la Judicatura. Entonces, hay diferentes fideicomisos para diferentes cosas que ellos habrán de evaluar y 
determinar si deben o no ser extinguidos”. Consideró que el Poder Legislativo siempre ha tenido apertura para 
escuchar a diversos sectores, por lo que podría haber un diálogo. Recordó que las modificaciones al presupuesto 
son facultad exclusiva de la Cámara de Diputados. Apuntó que debe ser un ejercicio con “responsabilidad” y 
“bajo una lógica de gasto racional”. Además, defendió la propuesta de presupuesto que envió el Ejecutivo al 
Legislativo, pues busca concretar proyectos transexenales como el Tren Maya, el Corredor del Istmo de 
Tehuantepec y fortalecer programas sociales. Aseguró que con los más de 9 billones requeridos no se genera 
deuda para el país. (Reforma) (La Razón de México) (El Universal)  
 
PAQUETE ECONÓMICO/ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Perfila Morena recorte de 4 mil mdp para INE (Milenio Diario) 
El grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados perfila un recorte de 4 mil millones de pesos al 
presupuesto del INE para 2024… Entrevistado… el coordinador de la bancada morenista, Ignacio Mier, subrayó 
que su partido tomó la decisión de incorporar a su plataforma electoral la propuesta de reforma al Poder Judicial, 
evitando así una consulta popular. “Ofrecemos a los mexicanos que voten por nosotros y que estén a favor de 
una reforma al Poder Judicial que va a quedar inscrito en la plataforma electoral, ya no es necesaria la consulta 
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que se había anunciado, y entonces ahí se liberan 3 mil 500 millones de pesos”, explicó. Mier anunció que 
después del 16 de septiembre se puede acordar también una reunión con el magistrado presidente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Reyes Rodríguez, para el tema presupuestal, al tiempo de 
mantener comunicación con el Poder Judicial para un probable encuentro con la Presidenta de la Suprema 
Corte, la Ministra Norma Piña. (El Universal) (24 Horas-versión digital-) (Reforma) (El Economista) (El Heraldo de 
México) (La Razón de México) (Ovaciones) (Basta! -versión digital-) Más información sobre el tema: (Taddei 
espera que se respeten los recursos para el INE/La Jornada) (El Sol de México) (Anticipa IP reforma fiscal por 
deuda/El Financiero -espacio en primera plana-) (Para encubrir su falta de resultados, en Morena descalifican y 
agreden: López Rabadán/Edomex Al Día) 
 
Opositores defienden recursos para salud, INE y Poder Judicial (La Jornada)  
Los grupos parlamentarios del PAN y del PRD en el Senado reprobaron ayer que en el proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para 2024 se plantee reducir en 55 por ciento los recursos para el sector salud y que 
haya un déficit de 4.9 por ciento del gasto público, ya que “eso será cubierto con deuda”. También exigieron que 
no disminuya el presupuesto del Poder Judicial y del Instituto Nacional Electoral (INE). Kenia López, del 
blanquiazul, señaló que no debe haber recortes a las instituciones que garantizan la democracia, y menos en un 
año electoral. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Desiste Morena de hacer consulta para reformar el Poder Judicial (El Financiero)  
La mayoría de Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados anticipó que contempla un primer ajuste de 
alrededor de 4 mil millones de pesos al presupuesto solicitado por el INE para 2024. En su proyecto de 
presupuesto, el instituto propuso elevar sus recursos de 20 mil 221 a 37 mil 770 millones de pesos para las 
elecciones del año próximo. El coordinador morenista, Ignacio Mier, explicó que ya no se realizará la consulta 
ciudadana en torno a la reforma al Poder Judicial, que él mismo propuso, y que tenía un costo de 3 mil 500 
millones de pesos; además, se pedirá que se posponga la construcción de dos edificios que contempla el INE, con 
un costo de 400 millones de pesos, entre otros gastos. 
 
LEY DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA/PARQUIMETROS 
Inconstitucional cobro de parquímetros en Puebla (Edomex Al Día)  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como resultado de las impugnaciones formuladas por la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, invalidó el artículo 57, fracción XI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Puebla, para el ejercicio fiscal 2023, donde se establecía el cobro de un derecho por la ocupación 
de espacios para estacionamiento de vehículos, realizado mediante dispositivos digitales (parquímetros). La 
Corte destacó que en el artículo impugnado no se especificaba la temporalidad a la que correspondían las cuotas, 
lo que implicaba que no existía la base del derecho sobre la cual se determinaría la tarifa a pagar. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/CRIMINALIZACIÓN DE MUJERES  
Fabrica la ultraderecha a un actor como presidenciable (La Jornada) 
Solo en el escenario, con una iluminación estudiada, más digna de un telepastor que de un ferviente católico, 
Eduardo Verástegui debió pensar en lo dicho poco antes por su tocayo de apellido Bolsonaro: Imagina tener un 
Presidente que encima de inteligente es guapo, como él… El diputado Bolsonaro había entusiasmado a los 
partidarios mexicanos de Verástegui cuando contó que el ascenso de su padre comenzó cuando rompimos el 
monopolio que la izquierda tenía en las calles. Esa ruta ya había comenzado en la acción política de Verástegui. 
Por ejemplo, cuando, en octubre de 2021, todavía durante la pandemia de Covid, fue la estrella en una marcha 
contra la decisión de despenalizar el aborto, asumida por los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación… 
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JUEGOS CON APUESTA Y AZAR/MÁQUINAS TRAGAMONEDAS  
Buscan acabar con tragamonedas (Reforma -espacio en primera plana-) 
El Gobierno federal alista una reforma para prohibir por completo las máquinas tragamonedas en los casinos, las 
cuales fueron legalizadas en el sexenio de Felipe Calderón y avaladas en 2016 por decisión unánime de la 
Suprema Corte de Justicia. La Secretaria de Gobernación publicó el 7 de septiembre un proyecto de reforma al 
Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, que suprimirá los "sorteos de números o símbolos a través de 
máquinas", en referencia a las tragamonedas. La reforma no será retroactiva, es decir, los 444 casinos que operan 
actualmente en el país podrán mantener sus máquinas, pero sólo durante la vigencia de sus permisos. Los 
permisos vigentes incluyen 408 casinos adicionales que no operan, y si se pretende abrirlos, ya no podrán tener 
"máquinas de sorteos", misma restricción que aplicará para prórrogas de permisos o nuevas autorizaciones.  
 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL/TRABAJADORAS DEL HOGAR 
Uniforme discrimina a empleadas del hogar: diputados (Ovaciones) 
Diputados locales advirtieron que el uniforme que utilizan las trabajadoras y trabajadores del hogar, más que 
una herramienta de trabajo se ha desvirtuado al grado de convertirlo en un símbolo de discriminación. La 
diputada Elizabeth Mateos Hernández explicó que el uso de uniformes en el trabajo del hogar no debe ser una 
imposición del empleador, porque puede convertirse en un símbolo de discriminación y desigualdad… Cabe 
recordar que la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitida en 2018, donde se reconoce que 
excluir a las personas trabajadoras del hogar del régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) era una violación de sus derechos, lo cual llevó a la implementación de un programa de aseguramiento 
para este grupo, recordó.  
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Álvarez Icaza, por revisar los planes de estudio de la UNAM (La Jornada) 
Aunque está convencido de que la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) cumple sus funciones de 
formar profesionistas, realizar investigación y fomentar la cultura, Luis Álvarez Icaza Longoria considera que es 
necesario analizar una reingeniería en los planes de estudio para tener mejores perfiles de egreso. El secretario 
administrativo de la universidad desde 2019 y ex director del Instituto de Ingeniería aspira al cargo de rector para 
el periodo 2023-2027. Se define como un hombre pragmático que busca solucionar problemas a través del 
diálogo y no de la confrontación, además de un férreo defensor de la Ley Orgánica de la universidad. 
–¿Cómo le haría para lidiar con la tensión que ha habido con el Presidente y los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia?  
–Se ha mantenido como es tradicionalmente: en una relación de mucho respeto. Podemos tener interlocutores 
más fáciles o más difíciles, pero la universidad nunca debe quitar el dedo del renglón: siempre debemos tener 
una actitud de servicio ante la sociedad. Parte de mi política de no confrontación sirve para eso. Hay muchas 
cosas que se están moviendo en el terreno político. Acaba de pasar la encuesta de Morena y la ganadora es una 
universitaria (Claudia Sheinbaum) con una larga tradición de participación en la universidad, que yo creo que 
influirá positivamente.  
 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN/FACULTADES DE COMPROBACIÓN 
Proponen reducir 50% multas del SAT durante lapso de revisión fiscal (El Economista) 
En la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación 2024 (ILIF) se propone que los contribuyentes tengan un 
descuento de 50% en la aplicación de la multa una vez que inicien las facultades de comprobación y hasta antes 
de que se levante el acta de la visita domiciliaria por parte del Servicio de Administración Tributaria (SAT)… 
Miguel Tavares Sánchez, presidente de la Comisión Técnica Fiscal del Colegio de Contadores Públicos de México, 
comentó a este espacio que sale más barato a las partes arreglarse antes de iniciar los medios de defensa ante 
el Poder Judicial de la Federación como puede ser un juicio por revocación o un juicio por nulidad. 
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MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
"El podcast permite una reflexión pausada, y eso hoy es contracultural" (El País-versión digital-) 
Gabriela Warkentin publica en El País Al habla... con Warkentin, un podcast que este martes celebra los primeros 
100 episodios. Todo empezó durante la pandemia, cuando "todos se descuadró", y desde entonces han pasado 
por allí más de 200 voces de los más variados orígenes. La periodista dice en esta entrevista que encontró en el 
formato un modo más sosegado de analizar la realidad, con tiempos más acordes a una conversación que a las 
urgencias de un vivo, como el que ella misma hace cada día en la mañana de la W Radio… 
Pregunta. Los números redondos ayudan a hacer balance. ¿Cuál es el suyo? 
Respuesta. Empezamos en la pandemia y a la mayoría de las personas a las que entrevistábamos era decirles que 
estábamos apostando por algo basado en el sonido. Yo soy una obsesiva del sonido, me gusta cuidar el sonido, 
pero el sonido por Zoom es espantoso. Yo entonces sufría mucho. Así y todo, hicimos podcasts muy interesantes, 
como el primero con Norma Piña, Presidenta de la Corte. Era un día en que estaba lloviendo muchísimo en 
Ciudad de México, con rayos y truenos. Ella estaba en la Corte, medio sola por la pandemia, y terminamos 
hablando de los fantasmas que hay en ese edificio y de cómo en la noche asustan. Así aprendimos a hacer sonidos 
en tiempos de pandemia. Otra cosa muy importante es que pudimos y podemos hablar con todas las personas 
con las que queremos hablar. En un mundo donde solo parece que se puede hablar con los extremos, aquí hemos 
aprendido que podemos hablar con todas las personas de todos los partidos políticos. 
 
La UNAM gana un amparo a la Ministra Yasmín Esquivel sobre la reforma de sus reglas para el plagio (El País-
versión digital-) 
Una jueza de Distrito ha desechado el amparo que interpuso hace unos meses Yasmín Esquivel, Ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), contra la reforma que hizo la UNAM a su reglamento en marzo, 
para castigar los casos de plagio. En diciembre del año pasado trascendieron los primeros señalamientos contra 
la tesis de licenciatura de Esquivel, por su enorme parecido con otra publicada un año antes, por el entonces 
estudiante Edgar Báez. Esquivel siempre ha señalado que su tesis es la original, aunque las explicaciones que ha 
dado resultan un tanto incongruentes. El amparo que gana ahora la UNAM es parte del enredo al que Esquivel, 
cercana al Gobierno, ha sometido a la casa de estudios. Desde los primeros señalamientos de plagio a la tesis de 
licenciatura de la Ministra, la universidad puso en marcha su maquinaria, si acaso con cierta lentitud, para 
entender el alcance de las acusaciones. El Comité de Ética de la UNAM asumió la investigación sobre ambos 
trabajos para determinar cuál era el original y cuál la copia, pero Esquivel y sus abogados contraatacaron con 
una serie de amparos y demandas ante el Poder Judicial de Ciudad de México. El objetivo era que la UNAM no 
pudiese hablar del tema y que el Comité no pudiese publicar sus conclusiones. El enredo, de momento, ha hecho 
efecto. 
 
HABER PARA EL RETIRO/TSJ-MORELOS 
La justicia, inexistente en Morelos; se suman las historias de terror y de presiones (La Crónica de Hoy -nota 
principal-) 
Segunda parte… En un caso inédito, hace unas semanas el magistrado Carlos Iván Arenas ventiló presiones de 
Luis Jorge Gamboa, presidente del Tribunal Superior de Justicia del estado, para evitar una vinculación a proceso 
en contra de Luis Alberto Ibarra “El Diablo”, acusado por la Fiscalía General de la violación y asesinato de una 
trabajadora del Instituto Nacional de Salud Pública, de otro empleado del organismo y el hermano de este… “Al 
negociar con el gobernador, Gamboa perdió liderazgo, vinieron denuncias en su contra, en especial cuando 
nombró juez a su esposa, vino un escándalo sexual en su oficina. De los 12 magistrados, conserva un grupo de 5, 
entre comillas, porque hay dos que de repente le votan en contra. Controvirtió en la Corte el haber para el retiro 
y se echó encima a todos, hasta a los del Tribunal de Justicia para Adolescentes y Tribunal de Justicia 
Administrativa”. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Margarita Luna Ramos (El Universal) "Sentencia a favor de la atención integral para niños con 
discapacidad auditiva" 
En una decisión vanguardista, la 2ª. Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) debe proporcionar atención médica integral a un niño con 
discapacidad auditiva. Así como para que dicho instituto tome las medidas necesarias para la colocación de un 
implante coclear o, en su defecto, del dispositivo idóneo para el padecimiento del menor y su completa 
rehabilitación. (AR393/2023 de 6--2023). Los promoventes del amparo, padres del menor, relatan que su hijo 
nació, aparentemente, sin un problema de salud. Sin embargo, tuvieron que acudir al hospital para diversas 
pruebas auditivas, en las que le determinaron falta de respuesta a los sonidos, probablemente por una 
hipoacusia… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) "Libros de texto, la suspensión sigue" 
Con la novedad de que Luis María Aguilar, uno de los Ministros de la Corte a quien en Palacio últimamente han 
traído entre ceja y ceja, rechazó levantar la suspensión que determinó aplicar sobre el reparto de libros de texto 
en Chihuahua, lo que, nos comentan, representa un nuevo revés para la Consejería Jurídica de la Presidencia, 
encabezada por María Estela Ríos. Y es que dicha oficina y la Secretaría de Educación Pública, a cargo de Leticia 
Ramírez, solicitaban levantar la suspensión y poder repartir los materiales al considerar que la situación 
cambiaba con la publicación que se hizo de los programas de estudio en el Diario Oficial de la Federación. Pero 
ha quedado claro que el tema de fondo es determinar si en la elaboración de los libros se cumplieron los 
requisitos que establece la Ley de Educación. Pendientes. 
 
Opinión/Línea 13 (Contra Réplica) "Resolver distribución" 
El Congreso de la Ciudad solicitó a la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolver a la 
brevedad los medios de control Constitucional presentados en contra de la emisión y distribución de los libros 
de texto gratuitos. Al respecto, el diputado Jorge Gaviño cuestionó que el tema no sea un debate prioritario en 
el Congreso de la Unión y los Congresos locales del país, y que éste haya quedado en los medios de comunicación. 
“Es un crimen que no se distribuyan los libros. Hay hogares en el país, todavía en la ciudad, en Iztapalapa, Gustavo 
A. Madero, Álvaro Obregón, en varias alcaldías, donde el único libro que existe en un hogar es un libro de texto 
gratuito”, señaló el legislador. Finalmente recordó que históricamente el clero y las asociaciones de padres de 
familia católicos, han intentado boicotear la distribución de los libros de texto gratuito.  
 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Y hablando del Presupuesto de Egresos para el 2024, que incluye un techo de endeudamiento un poco más alto 
que el común denominador, Nos cuentan que eso es porque vienen alzas de sueldos, que viene la garantía de 
continuación de los programas de bienestar pero lo que no nos dicen, es que para seguir mostrando que todo va 
bien, la deuda que se pide será interna, así que imaginen que el 2024 habrá muchísimo dinero para muchas 
cosas, pero no obra pública como no sea el Tren Maya y todavía, hay que ver si se rasura el proyecto de 
presupuesto para el Poder Judicial y el INE. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas -versión digital-) “Exclusividad de consultas” 
El gesto que asumió ayer el líder de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, con el INE, dejó con el ojo 
cuadrado a más de uno. Resulta que como la coalición oficialista planea incluir en su plataforma electoral la 
reforma al Poder Judicial, entonces considera que el INE ya no necesita pedir recursos para la consulta popular. 
Ahora resulta que Morena tiene la exclusividad para solicitar consultas y se le olvida que legisladores y 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/65cf4ab46e6afe27214c5a2c17172d6b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/65cf4ab46e6afe27214c5a2c17172d6b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b23f1843522de946b81007e740a8d9c4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2adf9a8f12165ea0df95c6b7daf9be8d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c02a73aced975d4a857847dc65ae1a11.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/32e885ec37777386199b18367a654c1a.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 29 
Volver al 

índice 

ciudadanos tienen ese derecho para algún otro tema, como establece la ley. ¿Así, o más autoritario? ¿Será? ... y 
tal vez es por eso que en el llamado Frente Amplio pusieron especial atención a un comentario realizado en la 
reunión morenista de este fin de semana: además de buscar la Presidencia del país, la 4T hará lo necesario para 
hacerse de la mayoría en el Congreso federal y, así, plantear ¡Una nueva Constitución! Lo anterior hizo que varios 
en la oposición urgieran a mandar a sus mejores candidatos posibles para competir por las curules del Senado y 
la Cámara de Diputados, pues los cuatotransformistas no sólo advirtieron que echarán atrás todas las “reformas 
neoliberales”, sino que van por la conformación de un nuevo Poder Judicial y la desaparición de varios 
organismos que, hasta el momento, gozan de autonomía. ¿Será? 
 
Opinión/Julio Alejandro Millán (El Universal -versión digital-) “El Quinto informe y lo que sigue” 
Después de la presentación del quinto informe anual del Gobierno en turno, es momento de analizar si lo 
prometido en 2018 se ha cumplido. El informe representa un balance de los primeros cinco años del sexenio … 
De igual forma perfila las propuestas de reformas constitucionales como el traslado de la Guardia Nacional bajo 
mando militar o la reforma del Poder Judicial para que los jueces y magistrados sean elegidos por el pueblo, 
siendo que, para darle materialidad a estos proyectos de corte político, el Gobierno actual deberá obtener en las 
elecciones de junio de 2024 una mayoría calificada de dos tercios y continuidad en el régimen actual. 
 
Opinión/Sara Lovera (El Sol de México) "Mujeres vs misoginia." 
México, país de machos, se topó “sorprendido” con la feminización de la política, visible y creciente en menos 
de una década, una vez aprobada la paridad constitucional en 2014. En 2024 podríamos tener no sólo una 
Presidenta de la República, sino hasta 15 gobernadoras en funciones y cientos de diputadas, presidentas 
municipales, senadoras y un largo etcétera que incluye síndicas, concejalas y muchas integrantes de gabinetes. 
La noticia de una probable presidenta se dio el mismo día, del mismo año, a la de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sobre la inconstitucionalidad de criminalizar a las mujeres por interrumpirse un embarazo, dando 
plena libertad a las mujeres para decidir sobre su maternidad. ¡Cosa del diablo¡ Ambas noticias desataron 
peligrosas reacciones desde el patriarcado. Lo cierto, en términos históricos, es que los plazos entre luchar, lograr 
algo y avanzar, se han ido acortando… (Ovaciones) 
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (El Universal -versión digital-) “Justicia reproductiva para todas” 
El pasado miércoles 6 de septiembre la Primera Sala de la SCJN resolvió un amparo en revisión promovido por 
la organización feminista y de derechos humanos GIRE, en el cual declaró que es inconstitucional el sistema 
jurídico que penaliza el aborto en el Código Penal Federal, ya que viola los derechos humanos de las mujeres y 
personas con capacidad de gestar. Gracias a su trabajo tenemos resoluciones como la que nos ocupa, donde 
hemos pasado de debates en la SCJN que se limitan a resolver sobre esferas competenciales de las legislaturas; 
a debates en clave de derechos humanos, donde se analiza el aborto a partir de: la dignidad humana; la 
autonomía y el libre desarrollo de la personalidad, la igualdad jurídica, el derecho a la salud y a la libertad 
reproductiva; el derecho a decidir y sus implicaciones específicas…  
 
Opinión/Guadalupe Loaeza (Reforma) "Una de cal..." 
Una de cal por las que van de arena... ¿Habrá sido casual que el mismo día que se destapó a la corcholata de 
Morena para candidata a la Presidencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenara el pasado 6 
de septiembre derogar la penalización del aborto previsto en el Código Penal Federal desde 1931? "Haiga sido 
como haiga sido", las mujeres mexicanas nos debemos sentir orgullosas y muy felices de haber logrado un triunfo 
perseguido desde hace muchos años. Una noticia semejante nos hace sentir más libres y empoderadas que 
nunca. Una vez que se conoció la determinación de la Corte, los medios de todo el mundo anunciaron en sus 
titulares que el aborto en México quedaba despenalizado. Si llamó tanto la atención es porque en nuestro país 
todavía el 48% de la población está contra el aborto. "De hecho, el Ministro Presidente de la SCJN, Arturo 
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Zaldívar aseguró que ninguna mujer puede ser procesada en caso de abortar, hecho que fue celebrado por los 
colectivos feministas a nivel nacional e internacional y que provocó la molestia de los grupos antiaborto". (El 
Financiero)… 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “Una muy buena, otra muy mala” 
El miércoles 6 de septiembre nos enteramos de una muy buena y otra muy mala noticias. Vamos por partes. 1.-
Ese día la Corte declaró la inconstitucionalidad de los artículos del Código Penal Federal que criminalizaban el 
aborto. Eran las disposiciones que convertían en delincuentes a quienes “hicieran abortar a una mujer” incluso 
con el consentimiento de ésta; a los “médicos, cirujanos, comadronas o parteras” que intervinieran en la 
interrupción del embarazo y por supuesto a las mujeres. Las penas de cárcel eran parte de las sanciones (artículos 
329-334)… 2. Ese mismo día, el coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, 
anunció su pretensión de desaparecer 13 fideicomisos del Poder Judicial. Eso además de la intención anunciada 
por los diputados de su misma bancada de recortar de manera sustantiva el presupuesto de ese Poder para el 
año 2024… Se trata de un nuevo acoso contra el Poder Judicial porque el Ejecutivo y la mayoría del Legislativo 
no solo no han entendido que viven en una república con División de Poderes, sino que consideran como 
enemigos a todos aquellos que cumplen con los mandatos constitucionales y no con los dictados del Presidente. 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “La Corte” 
La Corte no se acobarda. No todo tiene que ver con la valentía ciertamente, pero en ocasiones el carácter arrastra 
más que mil discursos melifluos. La decisión de la Suprema Corte de Justicia de despenalizar el aborto a nivel 
federal alentó los ánimos de activistas y organizaciones que han luchado por décadas para lograr la interrupción 
segura del embarazo. En el país latinoamericano, mayoritariamente católico, aún faltan por superar algunas 
barreras… Y, aunque desde 2021 en ningún caso las mujeres que aborten pueden ser detenidas o enjuiciadas por 
los jueces gracias a una sentencia previa de la Suprema Corte, se requiere que los congresos locales los reformen 
para abrir la posibilidad de que las mujeres puedan acudir a los hospitales estatales para la interrupción 
voluntaria del embarazo… 
 
Opinión/Oscar Moha (Eje Central-versión digital-) “Aborto y creencias religiosas” 
Ministros de Culto y Asociaciones Religiosas siguen sin entender que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ponderó la semana pasada los derechos a decidir, a la dignidad humana, a la autonomía reproductiva, al libre 
desarrollo de la personalidad, a la salud, al de igualdad y a la no discriminación para que el de aborto dejara de 
ser un "delito" del orden federal en nuestro país. La lectura que dan líderes religiosos, por fortuna no todos, a 
partir de la decisión de la Corte para que el Congreso de la Unión elimine las leyes que criminalizan la interrupción 
voluntaria del embarazo, es que se va a desatar en México una masacre tipo Rey Herodes, y consideran además 
que habrá una especia de obligatoriedad para que el aborto sea considerado forzosamente como un método de 
control natal. Un buen número de líderes católicos y evangélicos creen no sólo espiritual sino terrenalmente que 
a mayor permisibilidad legal para practicar abortos se incrementará el libertinaje sexual y los hospitales no se 
darán abasto para atender tantos legrados como embarazos hay diariamente en los hospitales públicos y 
privados. Consideran que encarcelando a las que cometen ese "crimen" otras escarmentarán y sólo habrá 
nacimientos dentro del sagrado vínculo matrimonial. 
 
Opinión/Nohemí Argüello Sosa (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) “2023: el derecho a decidir” 
… Actualmente, solo 12 de las 32 entidades federativas: Ciudad de México, Oaxaca, Baja California, Coahuila, 
Veracruz, Colima, Hidalgo, Guerrero, Baja California Sur, Sinaloa, Quintana Roo y Aguascalientes permiten la 
interrupción voluntaria del embarazo hasta la semana 12 de gestación, sin necesidad de que se justifique la 
decisión. Algunas de estas entidades lo despenalizaron por sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Desde 2021, en la acción de inconstitucionalidad 148/2017, la Corte razonó que el producto de la 
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gestación merece una protección que se incrementa a medida que avanza el embarazo. Sin embargo, precisó 
que esa protección no puede desconocer los derechos de las mujeres y personas gestantes a la libertad 
reproductiva. Por lo tanto, el Pleno determinó que criminalizar de manera absoluta la interrupción del embarazo 
es inconstitucional. Sentencia aprobada por más de ocho votos, lo que le dio el carácter obligatorio para la 
totalidad de las juezas y los jueces locales y federales. En el resto del país, la resolución del amparo en revisión 
267/2023, ordenó la eliminación del delito de aborto en el Código Penal Federal, lo que hizo posible que todas 
las personas con capacidad de gestar que soliciten un aborto puedan acceder a este servicio en los hospitales del 
IMSS, ISSSTE, PEMEX y cualquier institución de salud federal en todo el país. 
 
Opinión/Teresa Gil (El Independiente) “Despenalizar el aborto y la presión católica” 
A propósito de los cambios que se avecinan en el Código Penal Federal, planteados por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la ONU ha celebrado el hecho, sobre todo por la protección a adolescentes y niñas que por 
edad y sus condiciones tienen que someterse al aborto. El absurdo de que las mujeres dueñas de su propio 
cuerpo sean penalizadas por decidir no tener hijos, es considerado por el organismo internacional, como en 
efecto lo es, como algo ilegal. Los artículos que agreden de esa manera a las mujeres serán derogados según ese 
mandato, de los pocos en los que en los últimos tiempos la Corte ha tenido sensibilidad. Como era de esperarse, 
ya respingó la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM), al señalar que no es obligatorio para todos y que los 
congresos de los estados no tienen porque acelerarse para que los códigos eliminen la penalización. Como 
siempre en su conservadurismo que ataca a las mujeres, la CEM se opone a lo más humano y legal que debe 
hacerse con las mujeres que han abortado de su propio cuerpo. 
 
Opinión/Javier García Bejos (El Heraldo de México) "México tendrá Presidenta" 
Eso significa un paso de gigante para un país con una alta tasa de feminicidios y con una cultura machista. Hoy 
estamos viviendo uno de los momentos históricos más relevantes para la democracia y la política en nuestro 
país. Podemos afirmar que es ya casi un hecho que para 2024, México tendrá a la primera mujer Presidenta, y 
eso significa un paso de gigante para un país con una alta tasa de feminicidios y con una cultura machista que en 
otros tiempos jamás hubiera imaginado a una mujer al frente del destino del país… Y me parece, que más allá de 
toda querella política o de las plataformas y agendas que cada candidata vaya a enarbolar, la gran noticia es esa. 
Es el momento de las mujeres. Y eso lo podemos constatar también en la cantidad de mujeres que ostentan 
importantes cargos públicos, en la SCJN, en la Secretaría de Gobernación, en la de Energía, en el INE, en la 
Secretaría de Seguridad, en los liderazgos partidistas del Congreso, en el Banco de México y en el INAI, hoy, todas 
esas instituciones están a cargo de mujeres… 
 
Opinión/Cristina Massa (El Economista) "Mujeres compitiendo en la política mexicana" 
… En asuntos públicos, las mujeres están compitiendo y llegando. Dado que las mujeres constituyen poco más 
de la mitad de la población mexicana, tienen actualmente similares niveles de educación y de hecho mejores 
resultados académicos desde hace años, esto no debería ser sorpresa. Pero como ahí siguen las brechas 
salariales, de formación y de representación en ámbitos masculinizados, y una muy desigual participación en las 
labores de cuidado, no es fácil. A pesar de esto, hoy son mujeres las dos más fuertes candidatas a la presidencia 
de la República; la presidenta del INE, de la Suprema Corte, de las Cámaras de Diputados y Senadores, del INAI, 
de la Cofece y del Banco de México; y las titulares de las Secretarías de Gobernación, de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Relaciones Exteriores, Medio Ambiente y Energía… 
 
Opinión/Alejandro Pérez (Contra Réplica) " La verdad y la realidad" 
No sin frustración y sensación de rotundo, pero no irremediable fracaso, encaro en estas líneas mi imposibilidad 
para revertir en personas cercanas a mis afectos y circulo de convivencia, todas ellas bien preparadas e 
informadas, lo que, con toda humildad, considero mentiras respecto al papel que mi partido, Movimiento 
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Ciudadano, ha jugado en las últimas elecciones y jugará, o puede jugar, en las del año entrante. La verdad es que 
Movimiento Ciudadano no es aliado, en ninguna escala o modo, de Morena o el Presidente López Obrador. Así 
lo ha demostrado un consistente registro de votaciones en ambas cámaras del Congreso de la Unión. MC, a 
diferencia de partidos que integran la alianza, se ha opuesto, entre otras, a la reformas constitucionales para 
reformar el Tribunal Electoral, militarizar la Guardia Nacional, el padrón de biométricos, la prisión sin juicio, la 
ampliación del mandato de Arturo Zaldívar en la SCJN, entre muchos otros… 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy -versión digital-) “La deuda, los dineros y el Poder Judicial” 
El próximo año, las finanzas públicas tendrán un hueco grande. Los ingresos no alcanzan para el nivel de gasto 
público federal del país, máxime si se comprometen indiscriminadamente apoyos sociales y se hacen megaobras 
mal planeadas presupuestalmente. Mientras no se haga una reforma fiscal seguiremos por el camino del 
endeudamiento, pero esa es otra historia. Lo que hoy es motivo de preocupación es que para 2024, el déficit 
estará entre 4.9 y 5.4 puntos del PIB, monto que no se veía desde 1989. Para colmo en año electoral. Dada la 
circunstancia, la 4T está buscando de dónde pepenar recursos y qué mejor que los del nuevo villano nacional: el 
Poder Judicial de la Federación (PJF). La 4T estaría por matar dos pájaros de un tiro: obtener 20 mil millones de 
pesos de los fideicomisos del PJF para aplicarlos a quién sabe qué y vengar las “afrentas” recibidas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuando ésta ha echado abajo las reformas lopezobradoristas… 
 
Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) “Categoría 1; rebalance de operaciones aéreas” 
Esta semana o a más tardar la próxima el Gobierno de México recibirá formalmente el anuncio de que el 
Departamento de Estado, de Estados Unidos autorizó la recategorización en materia de seguridad aérea. A 28 
meses de que la perdió, México recuperará la Categoría 1… Desde el Gobierno mexicano tuvieron que explicar 
que a pesar de la controversia constitucional interpuesta por diputados y senadores de la oposición al partido 
Morena, ambas leyes están vigentes. La pérdida y recuperación de la categoría 1 es singular en todos los 
aspectos. 
 
Opinión/Rosario Avilés (El Economista) "Esperando la Categoría 1" 
El viernes pasado, el Presidente sorprendió a propios y extraños al declarar que el secretario de Transporte de 
los Estados Unidos le comentó a la canciller Alicia Bárcenas, de manera no oficial (sic), que esta semana se le 
otorgaría por fin a México la Categoría 1 en seguridad aérea… El problema es que todas las leyes que el Senado 
de la República aprobó el 28 de abril, entre las que se encuentra la de Aviación Civil, han sido impugnadas ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Según se supo, esta incertidumbre sí provocó rechazo por 
parte de la FAA. No obstante, se dice -también de manera no oficial- que el nuevo director de la FAA, Michael 
Whitaker, preferiría llegar a su encargo sin pendientes de esta naturaleza. ¿Será? Lo sabremos muy pronto. 
 
Opinión/Trascendió Puebla (Milenio Diario Puebla -versión digital-) 
Que tremenda confusión se originó después que la SCJN supuestamente invalidara los parquímetros, lo que 
resultó una verdad a medias ya que realmente lo que invalida es la ambigüedad de la norma avalada por el 
Congreso del Estado en materia de cobro, lo cual se soluciona corrigiendo en la Ley de Ingresos del Ayuntamiento 
poblano y de esta forma se subsana el extrañamiento. Por su parte el Gobierno de la ciudad considera que el 
sistema de parquímetros no es inconstitucional y que hasta no recibir la notificación, el funcionamiento se 
mantiene de manera normal. 
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DESPLEGADO 
Inserción CJF (El Financiero) 
Consejo de la Judicatura Federal. Aseguramos la administración, vigilancia, capacitación, disciplina de las 
personas juzgadoras para el mejor desempeño de la justicia. Garantizamos justicia imparcial y sin distinción.  
 
PRESERVACIÓN DEL FUERO CONSTITUCIONAL/CASO FISCAL DE MORELOS URIEL CARMONA 
Rechaza la FGJ que Uriel Carmona haya dejado la cárcel tras lograr amparo (La Jornada)  
La Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México rechazó que el fiscal del estado de Morelos, Uriel 
Carmona Gándara, haya sido liberado tras otorgarle, una vez más, el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal con Sede en la Ciudad de México, un amparo. Dicha persona, precisó, permanecerá interna, pues dicha 
resolución judicial dictada el viernes pasado está relacionada con el segundo proceso penal que se le sigue por 
su presunta participación en el delito de encubrimiento por favorecimiento No obstante, ese mismo día se 
ejecutó una tercera orden de aprehensión en su contra por la probable comisión del delito de feminicidio en su 
calidad de auxiliador, por hechos ocurridos en agravio de la joven Ariadna Fernanda, en octubre de 2022, indicó. 
(Excélsior) (El Universal) (El Economista) (24 Horas -versión digital-) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (El 
Sol de México) (Ovaciones) (Basta! -versión digital-)  
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Solicitan practicar el protocolo de Estambul a Emilio Lozoya y a su padre (La Jornada) 
Oscar Augusto Zamudio Campos, defensor del ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex) Carlos Treviño 
Medina, solicitó a la Fiscalía General de la República (FGR) aplicar el Protocolo de Estambul a Emilio Lozoya Austin 
y a su padre, Emilio Lozoya Thalman, a fin de determinar si fueron amenazados, torturados sicológicamente o 
víctimas de tortura física. Zamudio Campos fue vinculado a proceso el mes pasado por el delito de abogados 
patronos y litigantes, en la hipótesis de alegar a sabiendas de hechos falsos. Además, Zamudio Campos pidió a la 
FGR la copia del audio y video de la audiencia del 31 de agosto, en la que el juez de Control suspendió en forma 
condicional el proceso de Lozoya por el caso Agronitrogenados. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESO DE EXTRADICIÓN  
Proceso a líder del narco en norte del paisa (Unomásuno -versión digital-)  
Considerado como uno de los principales corredores de droga en la zona norte del país, con sede en el estado 
de Sinaloa, autoridades del Poder Judicial de la Federación, con base en pruebas aportadas por la Fiscalía 
General de la República, vincularon a proceso a Gerardo "A", detenido por agentes de la Policía Federal 
Ministerial, junto con Mariela "S", quien también deberá enfrentar proceso penal. La representación social 
federal informó que a través de la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, obtuvo del juez 
de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
México, con sede en Almoloya de Juárez, vinculación a proceso contra de dos personas, por su probable 
responsabilidad en el delito de delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos contra la salud y 
operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
 
Cárteles operan ahora con miniejércitos (Milenio Diario -espacio en primera plana-)  
México se ha convertido en un campo de guerra. Las escenas parecen sacadas de una película, pero son la 
realidad que miles de mexicanos viven derivado de la reconfiguración de la delincuencia organizada, la cual tiene 
sus propios grupos de batalla. 
Otras facciones 
El cártel de Sinaloa se ha consolidado como una de las organizaciones delictivas más poderosas del mundo. Tras 
la captura y extradición de Joaquín El Chapo Guzmán, surgieron tres importantes facciones: la primera está 
encabezada por sus hijos, conocidos como Los Chapitos… 
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
Profesionistas ven más corrupción (Excélsior)  
El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicó los resultados de la Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción de Seguridad Pública, 2023... De acuerdo con los datos del INEGI, el 56.8% de la población percibe 
corrupción en la Fiscalía General de la República (FGR); El 64.7% piensa que hay corrupción en las Policías 
Preventivas Municipales; el 66% cree lo mismo respecto de las y los jueces; mientras que el 73.9% percibe 
corrupción en las policías de tránsito. (El Independiente)  
 
LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
Burla Vendor ley en CDMX con su publicidad exterior ilegal (Unomásuno -versión digital-)  
El reordenamiento de la publicidad que busca terminar con los anuncios ilegales en azoteas y reducir la 
saturación que se generó en anteriores Gobiernos, ha sido burlado por algunas empresas como Vendor, que 
luego de ser exhibidas por negarse a retirar sus estructuras, ahora quitaron su nombre y el supuesto permiso de 
los anuncios, para que la autoridad no tenga a quién multar, dio a conocer Edgar Méndez, representante de la 
asociación civil Recuperando el Paisaje Urbano. Los medios publicitarios ilegales se justifican con suspensiones 
de amparo que no están vigentes o con expedientes de amparos negados. 
 
TREN MAYA 
Quieren más recursos para Tren Maya (Reforma)  
El Gobierno federal impulsa una reforma para obtener más recursos para el Tren Maya. En el Paquete Económico 
2024, Hacienda plantea que los recursos obtenidos por los permisos de estancia para turistas que ingresan al 
País sin permiso para actividades remuneradas, se destinen a un fideicomiso en beneficio de la empresa de 
participación estatal mayoritaria Tren Maya. Mario Barrera, socio de la Práctica Fiscal de Holland&Knight, advirtió 
que la reforma puede enfrentar un problema de inconstitucionalidad debido a que los recursos ya no se 
destinarán al INM. De interponerse un amparo, dijo, sí procedería. 
 
PLAN GENERAL DE DESARROLLO/PROGRAMA GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Urgen por apertura en planes urbanos (Reforma)  
Líderes vecinales y especialistas emplazaron al Congreso de la Ciudad de México a que en un máximo de 15 días 
convoque a un parlamento abierto, como permite la ley, para exponer las irregularidades del proceso y contenido 
de las propuestas de PGD y PGOT pendientes de aprobación. ¿“¿Que estamos pidiendo? Le decimos al Congreso: 
el Instituto nos ignoró, hizo una consulta ilegal, presenta dos documentos”, ahora pedimos que lo haga de la 
manera legal, que dé un foro de parlamento abierto para expresar por qué exigimos que se reponga el proceso”, 
enfatizó Josefina MacGregor, de la organización ciudadana Suma Urbana. Si se resisten los legisladores a que se 
lleve a cabo y si es que aprueban los documentos actuales del PGD y PGOT, añadió, los jueces tendrían razones 
para conceder amparos interpuestos contra el proceso, al cometerse una violación a la Constitución. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Tras cerrar juzgados y bloquear vialidades, logran alza salarial en el Poder Judicial local (La Jornada)  
Cientos de personas resultaron afectadas por el paro de labores y el bloqueo que realizaron trabajadores del 
Poder Judicial de la Ciudad de México en sus 36 inmuebles, en demanda de un incremento salarial de 7.7 por 
ciento y la entrega de un bono, por única vez, de 7 mil 100 pesos al personal de los juzgados civiles. Desde las 8 
horas fueron colocadas en las entradas de los edificios ubicados en la llamada Ciudad Judicial, en la colonia 
Doctores; en Plaza Juárez, Patriotismo y las salas orales en los reclusorios, cartulinas donde se leían sus 
demandas, así como la exigencia de mil 800 pesos en vales de despensa mensuales, 400 pesos más de lo que se 
les entrega, pues “3.5 por ciento de aumento salarial ofrecido es menor al 4.5 que nos dieron el año pasado”, 
dijeron trabajadores. 
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"Logramos un año histórico" (El Heraldo de México)  
En su primer informe, la gobernadora de Quintana Roo, Mara Lezama, defendió ante su gabinete, el Poder 
Legislativo, el Judicial y cámaras empresariales, la política social que ha emprendido durante estos últimos 12 
meses. Al principio de su administración, la morenista habló de las iniciativas impulsadas al inicio de su 
administración para eliminar los candados presupuestales y disminuir los recursos hacia diversas dependencias, 
así como el Poder Judicial. 
 
Apresan a dos por defensa ecológica (Basta! -versión digital-)  
Familiares y vecinos de Carmen Ruíz Rico y Felisa García, de la colonia Río Hondo, en el municipio de Naucalpan, 
protestaron frente al Consejo de la Judicatura Federal para exigir su liberación y denunciar que el Gobierno de 
Angélica Moya, y la Fiscalía mexiquense actuaron a favor de una empresa inmobiliaria, por lo que ahora son 
acusadas injustamente por el delito de extorsión. 
 
Protección permanente a niñas y adolescentes (El Independiente) 
El DIF Estado de México fortalece diversas acciones jurídicas, normativas y de profesionalización para dar más 
seguridad a la población menor de 18 años, por lo que el objetivo es consolidar a la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes como una instancia especializada en la protección a la niñez. Lo anterior en 
coordinación interinstitucional con las distintas autoridades, en el ámbito de sus competencias, por lo que 
también se aprobó un paquete de reformas a diversas leyes, que permitieron crear el Juicio Sumario de 
Conclusión de Patria Potestad que, de manera conjunta con la Fiscalía General de Justicia y el Poder Judicial, 
agiliza la situación jurídica de niñas, niños y adolescentes, para reducir los tiempos de adopción referidos. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Un perfil idóneo con trayectoria para la Judicatura” 
Hay que recordar que el artículo 100 constitucional establece que el Consejo de la Judicatura Federal se integra 
por siete miembros: tres son designados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los magistrados y 
jueces federales; dos por el Senado de la República; uno por el Presidente de la República; y además lo integra 
el o la Presidenta de la Suprema Corte, quien es el Presidente del Consejo… En ese contexto, Alejandro Rojas 
Díaz Durán exhortaría a los coordinadores de los Grupos Parlamentarios del Senado a analizar con seriedad y 
responsabilidad, de acuerdo con el artículo 76 constitucional, la decisión que está por tomarse de designar a un 
miembro del Consejo de la Judicatura Federal. Para el legislador morenista, la Cámara Alta cuenta con un cuadro 
que fue electo por unanimidad, que goza del prestigio, la trayectoria y que no está activo de manera partidista 
en este momento… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Celia Maya, por el enésimo intento” 
Celia Maya ha sido propuesta múltiples veces por Palacio Nacional, tanto para ser Ministra de la Corte, como 
para ser gobernadora de Querétaro, entre otros cargos. Sin embargo, siempre se queda en la línea y ve frustrados 
sus nombramientos, porque no obtuvo el apoyo, ya sea del Senado o de los electores. Pero ahora, según el 
senador morenista Alejandro Rojas Díaz Durán, “personeros” del Gobierno federal, que están en su propia 
bancada, pretenden imponerla como integrante del Consejo de la Judicatura Federal. El legislador señaló que 
Maya es militante activa de Morena, por lo que, de acuerdo con la Constitución, no cumple con los requisitos. 
Todo indica, pues, que doña Celia se volverá a quedar en el “ya merito”. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “Estira y afloje” 
El caso del fiscal Uriel Carmona sigue dando vuelcos legales. Ayer, un Tribunal Federal ordenó a un juez decretar 
su liberación por el delito de encubrimiento por favorecimiento en el caso del feminicidio de Ariadna Fernanda, 
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por el que fue vinculado a proceso la semana pasada. Sin embargo, la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México ejecutó una nueva orden de aprehensión por su vinculación en delito de feminicidio en calidad de 
auxiliador en contra de Ariadna, cuyo cuerpo fue encontrado sin vida en octubre de 2022 en la carretera La Pera-
Cuautla. La impresionante maleabilidad de las leyes. 
 
Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente) “Fiscalía logra mantener en prisión a fiscal Carmona” 
Pues continúa ganando la Fiscalía general de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) el caso contra el fiscal 
del Estado de Morelos, Uriel Carmona, quien no parece que vaya a quedar en libertad, al menos no pronto. La 
FGJCDMX informó que permanecerá en prisión en el penal de alta seguridad del Altiplano, porque el pasado 
viernes se le cumplimentó una tercera orden de aprehensión, por la probable comisión del delito de feminicidio 
en su calidad de auxiliador, por hechos ocurridos en agravio de la joven Ariadna Fernanda, en octubre de 2022. 
Por cierto, la Fiscalía capitalina también se ha deslindado del traslado de Carmona al penal de máxima seguridad 
de Almoloya, pues informaron que es una atribución y decisión del juez de la causa. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Reactivan trabajos en Ohuira” 
En otro tema: el grupo empresarial que pretende instalar una planta de amoniaco en la sinaloense Bahía de 
Ohuira reanudó ayer labores, como si ya tuviera una resolución judicial federal a su favor o alguna complacencia 
gubernamental. Ante la provocadora reactivación de esos trabajadores, los pobladores en resistencia, nucleados 
en el movimiento Aquí No, preparan movilizaciones. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Le opacan la nota al magistrado Guerra” 
Las decisiones de Rafael Guerra Álvarez derivaron ayer en tremendo caos. Resulta que el magistrado presidente 
del Poder Judicial de la Ciudad de México anunció por la mañana, con bombo y platillo, un incremento salarial 
de 3.5% directo y algunas prestaciones, retroactivo a enero pasado… pero sólo para algunos empleados de la 
institución. La lógica se impuso y los excluidos opacaron la nota, pues salieron ayer mismo a exigir un trato justo 
e igualitario. “Si hay aumento para algunos, que lo haya para todos”, decían durante el cierre de Niños Héroes y 
Patriotismo, entre otras avenidas donde hay instalaciones del Poder Judicial capitalino. Al final se hizo una mesa 
de diálogo; esperemos a ver en qué resulta. 
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 PROCESOS ELECTORAL 2024/PAQUETE ECONÓMICO/ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
TEPJF anticipa más de 18 mil impugnaciones (Excélsior -nota principal-) 
El proceso electoral será uno de los más litigiosos, debido a la alta competencia y la importancia de los cargos en 
disputa. Así lo advirtió el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en su justificación de 
petición de presupuesto para 2024, en la cual anticipa más de 18 mil impugnaciones. En el documento se prevé 
la necesidad de contratar 634 plazas eventuales, de enero a octubre del próximo año —lo que implicaría un gasto 
de 890 millones de pesos—, a fin de poder desahogar los asuntos y calificar las distintas elecciones federales y 
de gobernador de nueve entidades. El TEPJF estima un incremento en las demandas dada la tendencia al alza 
observada en años pasados. (El Financiero) (Unomásuno -versión digital-) Más información sobre el tema: (“En 
riesgo, la elección más grande de la historia”/El Universal) (El Financiero) ("En riesgo proceso electoral"/Reporte 
Índigo -espacio en primera plana-) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO/CONVENIO DE COLABORACIÓN 
Magistrados e INE impulsan prevención de delitos electorales (La Jornada) 
El Instituto Nacional Electoral (INE) y agrupaciones de magistrados, fiscales y consejeros electorales suscribieron 
ayer un convenio de colaboración para realizar actividades de capacitación que permitan identificar, prevenir y 
erradicar conductas delictivas que afecten el desarrollo de los comicios, como el uso de recursos de procedencia 
ilícita y la violencia en razón de género. La consejera Carla Humphrey dijo que éste debe ser el proceso electoral 
de la equidad, la transparencia en el uso de recursos lícitos en las campañas y de cero tolerancia a la violencia en 
general y a la política contra las mujeres en razón de género… El INE firmó el convenio de colaboración con las 
asociaciones Mexicana de Fiscales Electorales, de Tribunales Electorales de la República Mexicana, de 
Instituciones Electorales de las Entidades Federativas y de Consejeras Estatales Electorales. 
 
PROCESO INTERNO MORENA 
Condiciona permanencia en Morena (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Marcelo Ebrard condicionó su permanencia en Morena a que el partido dé cauce a la impugnación que presentó 
el pasado domingo respecto al proceso interno para elegir al coordinador de los comités de defensa de la 4T… 
Ebrard destacó que su movimiento estará conformado de arranque por alrededor de medio millón de personas 
a quienes saludará durante su visita por los estados que concluirá dos semanas antes de que arranquen las 
precampañas, el 4 de noviembre. Antes de retirarse, respondió afirmativamente de que acudirá al Tribunal 
Electoral si la Comisión de Honestidad y Justicia de Morena le rechaza la impugnación. (Reforma) (Diario de 
México -nota principal-) 
 
OPINIÓN SOBRE TEPJF 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
…A la advertencia de Reyes Rodríguez del Tribunal Electoral de que el recorte presupuestal pone en riesgo el 
recuento de votos, el oficialismo le puede responder que esa es una de las razones existir de los “guindas 
servidores de la Nación”, suplir las limitaciones en recursos humanos… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Ebrard, ni se va si se suma; continua en rebeldía, y denuncia” 
La obviedad indica que Marcelo Ebrard inició ayer un proceso legal para llevar su denuncia al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, de anulación del proceso interno en el que se designó a Claudia Sheinbaum 
como Coordinadora de Defensa de la Transformación, el eufemismo creado por el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador para designar a su candidata presidencial en Morena. Todo indica que el excanciller no quiere 
arreglos. Ni cargos de consolación, Lo que buscará es hundir la posibilidad de Sheinbaum a ser la próxima 
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presidenta de México, la sucesora de AMLO. Para Claudia Sheinbaum todo lo del excanciller en su contra, es solo 
circo mediático sin fundamento legal… 
 
Opinión/Bernardo Valle Monroy (La Crónica de Hoy) “Voto en Prisión Preventiva, una realidad para 2024” 
La Ciudad de México se ha caracterizado por ser vanguardista en materia de derechos. Basta ver la Carta de 
Derechos consagrada en la Constitución de la Ciudad para darnos cuenta que la ciudadanía tiene la posibilidad 
de hacerla exigible y con ello reducir las brechas de desigualdad que durante décadas han marcado a nuestra 
sociedad… El caso de las personas que han sido privadas de su libertad sin haber recibido condena debe ser 
tomado como un caso paradigmático, ya que la sentencia SUP-JDC-0352/2018 de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, realiza un estudio en donde reconoce como principio fundamental 
la presunción de inocencia, como elemento constitutivo para que las personas en prisión preventiva puedan 
ejercer su voto. 
 
Opinión/Fernando Vázquez Rigada (El Universal -versión digital-) “Palacio: tenemos problemas” 
En Morena tienen problemas. Su proceso terminó mal. Se quebró la unidad. Se evidenció la falta de carisma y 
arrastre de sus candidatos y candidata. Se expuso el abuso en el desvío de recursos públicos… Ebrard está 
abriendo dos rutas de problemas. Una legal y otra política. La legal concluirá en el TEPJF. La terrible relación del 
presidente con el Poder Judicial puede tomar un derrotero grave para el oficialismo. Si el Tribunal ordena 
reponer el procedimiento, el partido caerá en un caos y el afán de venganza contra jueces será de antología. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “El ultimátum de Marcelo” 
Marcelo Ebrard no se fue ayer de Morena para jugar políticamente por la libre contra el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador y la eventual candidata presidencial, Claudia Sheinbaum, pero está en el umbral de 
hacerlo… Ebrard afirmó este lunes que si no se atendían las irregularidades que denunció, “ya no tendría interés 
en seguir en Morena”. Sheinbaum revisó el documento de Ebrard y dijo ayer que no tenía “mucho fundamento” 
su queja. Pero aunque lo tuviera, la comisión está integrada por incondicionales de López Obrador y aliados de 
Sheinbaum, por lo que de antemano se puede saber su fallo. No lo dijo Ebrard, pero le quedaría una instancia 
adicional, el Tribunal Electoral, la última ventanilla a la que puede recurrir. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Marcelo a Morena: no soy yo, eres tú” 
Marcelo Ebrard está dejando pasar momentos valiosos, pues en momentos críticos para su reacomodo político, 
su relanzamiento si tal fuera la intención- ha optado por presentar un recurso jurídico ante un órgano de la 
misma Morena que dice rechazar (paso necesario para después ir al Tribunal Federal, siempre en clave de 
pertenencia al morenismo), por mantener ligas formales y expectativas de arreglo en un entorno en el que ha 
dicho que ya no tiene lugar, por mantenerse un poco más o incluso seguir en un morenismo que asegura se 
parece más al PRI (en el que el ex canciller desarrolló la fase más formativa de su carrera, durante el salinismo). 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México -versión digital-) “¿Hasta dónde llegará Ebrard en su pleito 
con AMLO?” 
Nadie se compra el cuento de que el acto de rebeldía de Marcelo Ebrard no debe verse como un pleito directo 
con AMLO. ¡Es una afrenta de valores entendidos! La impugnación del ex canciller en el partido y que seguro 
será llevada al Tribunal Electoral, rompe el acuerdo interno que él mismo firmó para aceptar los resultados del 
proceso interno en el que Claudia Sheinbaum resultó ganadora de la representación de los Comités de Defensa 
de la Cuarta Transformación y con ello tener el pase directo como candidata presidencial de Morena en 2024. 
Diferentes versiones desde adentro de Morena tratan de explicar off the record lo que está pasando de cara al 
proceso presidencial de 2024… 
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POLÍTICA 

Desconfían de políticos 60% de mexicanos, revela sondeo mundial 
Un sondeo internacional realizado por la Open Society Foundations revela que el 60% de los mexicanos 
desconfían de los políticos y no creen en las elecciones como parte esencial de un sistema democrático. La 
corrupción es considerada el mayor desafío en México, seguido por el cambio climático, la pobreza y la 
desigualdad. (La Jornada) 
 
Ebrard se dice leal a AMLO... y lanza ultimátum a Morena. 
Marcelo Ebrard, ex canciller de México, ha anunciado la creación de un "movimiento político nacional" que 
podría dar lugar a la formación de un nuevo partido. Ebrard ha presentado impugnaciones al proceso interno de 
Morena, partido al que pertenece, y ha señalado que su permanencia en el partido dependerá de la respuesta 
de las autoridades partidistas.. (Milenio Diario) 
 
Sheinbaum inicia con ventaja 
Si las elecciones presidenciales en México fueran hoy, Claudia Sheinbaum Pardo, exjefa de Gobierno de la CDMX, 
lideraría las preferencias ciudadanas, seguida por la senadora Xóchitl Gálvez y el gobernador de Nuevo León, 
Samuel García. Según una encuesta de El Heraldo de México/Poligrama, Sheinbaum obtendría el 44.2% de los 
votos, Gálvez el 30.7% y García el 12.5%. En un escenario alternativo con Marcelo Ebrard como candidato, este 
ocuparía el tercer lugar con el 16% de los votos. (El Heraldo de México) 
 
Piden solidaridad para tener presidenta 
Las ex candidatas presidenciales en México, Cecilia Soto, Patricia Mercado, Josefina Vázquez Mota y Margarita 
Zavala, reconocen que será difícil dejar atrás el machismo, el patriarcado y la misoginia en el país, a pesar de la 
posible victoria de Claudia Sheinbaum o Xóchitl Gálvez como presidenta. (El Universal) 
 
Segob no ve injerencia en decisión sobre CDMX 
La secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, aseguró que la candidatura de Morena para la jefatura de 
Gobierno de CDMX será decidida solo por el partido, sin intervención del Gobierno federal. Alcalde afirmó que 
no se unirá a las giras de Claudia Sheinbaum Pardo, candidata presidencial de la "Cuarta Transformación". (Contra 
Réplica) 
 
Sandra Cuevas apunta a la CDMX 
La alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, anunció que solicitará licencia para contender en las elecciones 
presidenciales de 2024 por la Jefatura de Gobierno de la CDMX. Presentará a los líderes del PAN, PRD y PRI una 
propuesta de tres fases para la elección del candidato, que incluye el registro de aspirantes, la recopilación de 
firmas y la creación de un Comité Organizador. (El Heraldo de México) 
 
"En riesgo proceso electoral" 
El diputado Rubén Moreira advierte sobre la posible interferencia del crimen organizado en las próximas 
elecciones mexicanas, sugiriendo un pacto nacional para mitigar el impacto. Moreira propone la creación de un 
observatorio permanente para identificar riesgos y asegurar la seguridad de los candidatos. (Reporte Índigo) 
 
Comisiones del Senado flojearon en el receso 
Durante el receso de cuatro meses en el Senado, solo siete comisiones trabajaron, a pesar de que todos los 
senadores están obligados por ley a trabajar en ese período. Seis comisiones ordinarias, una comisión bicameral 
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y un grupo plural avanzaron en los asuntos pendientes, mientras que el resto de las comisiones tomó el período 
como vacaciones. (Excélsior) 
 
Anuncia MC reforma para sistema de salud universal 
Movimiento Ciudadano presentará una reforma constitucional para crear un sistema de salud universal en 
México. (La Crónica de Hoy) 
 
Cuatroté triplica el costo del Tren Maya, revela IMCO 
El costo del Tren Maya, proyecto del Presidente mexicano AMLO, se triplicará a 515 mil 762 millones de pesos 
(29 mil 736 millones de dólares) para 2024, según el Instituto Mexicano de Competitividad. A pesar de las críticas 
por daños ambientales y comunitarios, las autoridades planean inaugurar el proyecto en diciembre de este año. 
(Diario de México) 
 
Oleada récord de migrantes en la frontera sur de México 
El éxodo de migrantes que llega a México por la frontera sur ha aumentado casi un 30% este año, con alrededor 
de 100,000 extranjeros solicitando asilo entre enero y agosto. Más de la mitad de estas solicitudes se han 
realizado en la oficina de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en Tapachula, Chiapas. (La Jornada) 
 
Costo de la inseguridad y el delito para los mexicanos: $319 mil millones, según el INEGI 
El costo de la inseguridad y el delito en hogares mexicanos fue de 319.100 millones de pesos en 2022, un 14,41 
% más que los 278.900 millones de pesos (15.846 millones de dólares) de 2021, reveló este lunes el INEGI. (La 
Crónica de Hoy) 
 
Se sienten inseguros 
La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2023 reveló que el 60.5% de los 
mexicanos considera la inseguridad como su principal preocupación. La encuesta también mostró que el 74.6% 
de la población considera inseguro vivir en su entidad debido a la delincuencia. (Excélsior) 
 
Mata CJNG a 3 limoneros en Michoacán 
Tres cortadores de limón fueron asesinados en Tepalcatepec, Michoacán, en una serie de ataques perpetrados 
por el CJNG. Las autoridades señalan que estos ataques no están relacionados con las extorsiones a limoneros 
en Apatzingán, sino que son parte de los intentos del CJNG de ingresar a La Ruana y tomar el control del territorio. 
(El Universal) 
 
Critican buscadoras indolencia de Alcalde 
Activista Ceci Flores denuncia indolencia del Gobierno federal y la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde 
Luján, tras minimizar un ataque contra madres buscadoras en Hermosillo, Sonora. Flores cuestiona la falta de 
acción de las autoridades y las acusa de alimentar la impunidad. (24 Horas-versión digital-) 
 
Tren en la CDMX hasta 2024 
El Tren Interurbano México-Toluca aún no llegará a la Ciudad de México debido a dificultades técnicas en la 
construcción de las estaciones Santa Fe, Vasco de Quiroga y Observatorio. Se estima que estas estaciones 
comenzarán a operar hasta 2024 debido a la complejidad de su construcción y las condiciones climáticas en la 
zona. (El Universal) 
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ECONOMÍA 

Anticipa IP reforma fiscal por deuda 
La propuesta del Paquete Económico 2024 del Ejecutivo representa un riesgo de endeudamiento a futuro que 
podría requerir una reforma fiscal integral, lo cual podría afectar a las familias mexicanas, según la Concamin. El 
déficit fiscal propuesto de 4.9% del PIB es el más alto desde 1998 y podría generar inestabilidad en las finanzas 
del país. La Coparmex también expresó su preocupación por el aumento en el déficit público y llamó a los 
legisladores a garantizar los recursos necesarios para sectores como la educación, la salud y la seguridad. (El 
Financiero) 
 
Petróleos Mexicanos tendrá el menor gasto en una década 
El gasto de inversión aprobado para Pemex para 2024 será reducido en un 51%, lo que amenaza el cumplimiento 
de metas de producción de crudo y de abasto de combustibles. Esta reducción implicará un impacto en los 
indicadores y metas, principalmente de la producción e ingresos de la petrolera. (El Economista) 
 
"Pronto" se hará oficial categoría 1 aeroportuaria: EU 
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, ha adelantado que México recuperará pronto la 
categoría 1 en seguridad aeronáutica, tras haber resuelto las deficiencias que causaron su degradación a 
categoría 2 en 2021. Este cambio es fundamental para la integración económica de América del Norte. 
(ContraRéplica) 
 
Admite Ejército que "nueva Mexicana" no tiene plan de negocios 
El proyecto de lanzar una nueva aerolínea estatal en México, llamada "Nueva Mexicana de Aviación", enfrenta 
críticas por la falta de un plan de negocios sólido y estudios de mercado. A pesar de que no se han completado 
los estudios, se ha solicitado un subsidio inicial de 119 millones de pesos y se ha previsto que la aerolínea genere 
ingresos de más de 8 mil millones de pesos en su primer año. (El Financiero) 
 
Desaceleran ventas en tiendas de Antad 
Las ventas de la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales  en agosto mostraron un 
crecimiento lento, siendo el peor octavo mes desde 2020. La caída se atribuye a la adversidad económica, 
llevando a los consumidores a modificar sus patrones de consumo. (El Financiero) 
 
Canaco CDMX espera gran derrama económica por fiestas patrias 
La Canaco en la CDMX anticipa una derrama económica de 9 mil 379 millones de pesos durante las fiestas patrias, 
un aumento del 27.8% respecto al año anterior. Este incremento también representa un 7.9% más en 
comparación con lo recaudado en 2019, previo a la pandemia. (ContraRéplica) 
 
Compran vivienda social para poner Airbnb 
La Norma de Ordenación 26, que busca facilitar la construcción de viviendas asequibles en zonas de alto costo, 
está siendo aprovechada por especuladores inmobiliarios que las rentan a través de plataformas digitales o las 
revenden a precios más altos. (Excélsior) 
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INTERNACIONAL 

AMLO firma acuerdo para blindar democracias 
El Presidente AMLO firmó el Compromiso de Santiago junto a su homólogo chileno, Gabriel Boric, con el objetivo 
de fortalecer la democracia a nivel mundial. El acuerdo fue suscrito por varios presidentes y líderes políticos 
durante el Acto Ciudadano en Conmemoración de los 50 años del Golpe de Estado en Chile. López Obrador 
destacó el ejemplo de Salvador Allende en su Gobierno pacífico y democrático. (El Heraldo) 
 
Allende, símbolo de dignidad: AMLO 
El Presidente AMLO participó en el 50 aniversario del golpe de Estado en Chile y destacó a Salvador Allende como 
un símbolo de dignidad para los funcionarios públicos. Se firmó el Compromiso de Santiago para fortalecer la 
democracia, en el que participaron varios líderes latinoamericanos y el presidente mexicano. AMLO expresó su 
admiración por Allende y su legado como el primer presidente socialista elegido democráticamente. (El 
Financiero) 
 
Boric llama a que nunca más violencia gane a la democracia; oposición, ausente 
El Presidente de Chile, Gabriel Boric, encabezó la conmemoración a los 50 años del golpe militar y llamó a la 
sociedad a superar la división y garantizar que nunca más se permita que la violencia supere a la democracia. En 
su discurso, destacó las diferencias entre Salvador Allende, a quien se le rinde homenaje, y Augusto Pinochet, 
quien es criticado y condenado por violaciones a los derechos humanos. (La Razón de México) 
 
México y otros 16 países rechazan veto de la UE por deforestación 
Diecisiete países, incluyendo México y Brasil, enviaron una carta a la Unión Europea reclamando la entrada en 
vigor de la "ley antideforestación". Esta ley prohíbe la compra de productos como ganado, café, madera, soya y 
cacao producidos en zonas deforestadas. (Milenio Diario) 
 
Biden llama a EU a no caer en la división al recordar el 11-S 
El presidente Joe Biden presidió una ceremonia en Alaska en conmemoración del 11 de septiembre, pidiendo a 
los estadounidenses que se unan y eviten la división. En Nueva York, la vicepresidenta Kamala Harris y otros 
líderes rindieron homenaje a las víctimas en la zona cero. Aún hay más de mil víctimas del 11-S cuyos restos no 
han sido identificados. (La Jornada) 
 
Conmemoran sus diferentes 11-S 
En Santiago de Chile, se conmemoró el 50 aniversario de la muerte de Salvador Allende con un acto solemne y 
la presencia de líderes latinoamericanos. Mientras tanto, en Nueva York se rindió homenaje a las víctimas de los 
atentados terroristas del 11 de septiembre de 2001 en el World Trade Center. (Diario de México) 
 
Refuerzan en Marruecos búsqueda de sobrevivientes 
El terremoto en Marruecos ha dejado al menos 2.862 muertos y 2.562 heridos. Los equipos de rescate, tanto 
marroquíes como extranjeros, continúan buscando sobrevivientes y brindando asistencia a los afectados. La Cruz 
Roja Internacional advierte que la ayuda humanitaria puede ser necesaria durante meses o incluso años. Además 
de las pérdidas humanas, el terremoto también ha causado graves daños al patrimonio arquitectónico del país. 
(La Jornada) 
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Cien mil niños afectados 
El terremoto de 6.8 en Marruecos ha afectado a unos 100,000 niños, según Unicef, con miles de hogares 
destruidos y escuelas y hospitales dañados. La agencia ha movilizado personal humanitario para apoyar la 
respuesta liderada por Marruecos. El desastre también ha causado al menos 2,862 muertes y 2,562 heridos, con 
la provincia de Al Hauz siendo la más afectada. 
(Excélsior) 
 
FDA avaló actualizaciones de Moderna y Pfizer contra Covid-19 
Estados Unidos ha aprobado las vacunas actualizadas de Moderna y Pfizer-BioNTech para combatir las variantes 
más recientes del COVID-19 y prevenir un repunte durante el otoño e invierno. La Administración de Alimentos 
y Medicamentos (FDA) ha autorizado su uso para la mayoría de los estadounidenses, incluyendo aquellos que 
aún no han sido vacunados. (El Financiero) 
 
Muere el padre de la oveja clonada Dolly; el científico británico lan Wilmut, quien revolucionó la ingeniería 
genética 
El científico lan Wilmut, conocido como el "padre" de la clonación genética, ha fallecido a los 79 años. Wilmut 
lideró el equipo que creó a la oveja Dolly, el primer mamífero clonado a partir de células adultas. Su trabajo 
revolucionó el campo de la clonación y su legado continúa inspirando la investigación en biología humana y 
animal. (La Crónica de Hoy) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EL ESPERADÍSIMO anuncio de Marcelo Ebrard fue como el parto de los montes: salió un ratoncito en medio de 
tanto estremecimiento. Sus propios compañeros de causa esperaban un pronunciamiento poquito más fuerte o, 
al menos, claro de cuál sería su nueva ruta. 
PERO la sorpresa fue que el ex precandidato presidencial salió con que va a esperar a que la Comisión de 
Honestidad de Morena -no serían que así se llama - resuelva sus impugnaciones al cúmulo de irregularidades 
que caracterizaron al proceso. Y que si la resolución es que las cosas se quedan como están, a él ya no le interesa 
seguir en ese partido. O sea que sí, pero no. O no, pero sí por ahora. 
¿PARA QUÉ Ebrard se esperaría a la resolución de un organismo que, evidentemente, va a desechar su 
impugnación? Hasta Gerardo Fernández Noroña ha reconocido que todo fue un show para favorecer a Claudia 
Sheinbaum pero, ¡qué caray, le entraron sabiendo que todo ya estaba planchado en favor de la ex jefa del 
Gobierno capitalino. 
EL EX CANCILLER parece más bien estar ganando tiempo simplemente para que se enfríe su protesta y, llegado 
el momento, doblar las manos dócilmente... una vez más. 
POCOS se enteraron, pero hace unos días compareció ante el Senado estadounidense el subsecretario para 
Asuntos Antinarcóticos del Departamento de Estado, Todd Robinson. Y entre las muchas cosas que dijo fue que 
si bien la cooperación antidrogas con México es buena, hay un detalle muy preocupante; que el Gobierno de 
López Obrador no parece interesado en combatir a los cárteles del narcotráfico, pues no destina recursos 
suficientes. ¡Ouch! 
EL COLMO es que AMLO fue a Colombia a hablar de la necesidad de un nuevo enfoque en el combate a las drogas, 
pero se le vio muy, pero muy incómodo cuando su anfitrión, el colombiano Gustavo Petro relató cómo el 
narcotráfico se metió en todos los niveles del Gobierno e, inclusive, dominaba a funcionarios del Ejecutivo y del 
Legislativo. Conste: estaba hablando de Colombia, no de México, pero López Obrador hacía unas caras muuuy 
extrañas. 
ALLÁ en Jalisco la grilla está más picosa que una torta ahogada. Y es que luego de que se destapó el senador 
Clemente Castañeda para la gubematura, hoy le toca el tumo al alcalde tapatío, Pablo Lemus. Pese a que se trata 
de un informe de labores municipal, resulta que asistirán dos de los principales cuadros de Movimiento 
Ciudadano: el gobernador Samuel García y el alcalde Luis Donaldo Colosio. Hasta anoche estaba por confirmarse 
la presencia del líder de MC, Dante Delgado. Con esta porra en las gradas, resulta evidente que Lemus va con 
todo en su búsqueda de la gubernatura... aunque Enrique Alfaro tenga otros planes para su sucesión. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Comienzan morenistas a abandonar el barco Ebrard 
Nos hacen ver que mientras continúa el culebrón de Marcelo Ebrard, y define su futuro político, algunos de los 
senadores que le dieron su apoyo comienzan a abandonar el barco. Nos dicen que don Marcelo contaba con 14 
senadores afines, pero con el correr de las horas se han bajado cuatro, y ya nada más le quedan 10. Nos cuentan 
que solo los más cercanos al proyecto marcelista se la jugarán con él y lo esperarán a que decida lo que quiere 
hacer. La desbandada podría crecer, e incluso expandirse a la Cámara de Diputados, pues muchos de los 
legisladores planean reelegirse en 2024 y si abandonan las filas de Morena tendrían que dejar sus escaños el 31 
de agosto del próximo año. Algunos apuestan a que haya un arreglo de Ebrard con Morena y que le entreguen 
algunas senadurías y diputaciones para su grupo político. Ya se verá en las próximas semanas cuántos senadores 
mantienen la fidelidad a Ebrard y cuántos prefieren decirle adiós a su Movimiento con tal de asegurar su lugar 
en el Legislativo, y desde luego, no quedarse fuera del presupuesto. 
Prácticas gansteriles en torno al Metro 
Nos cuentan comerciantes que en el Metro empiezan a surgir personas que se jactan de ser muy cercanas a la 
recién electa coordinadora de la Defensa de la autollamada Cuarta Transformación. Una de ellas, nos dicen, es 
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un hombre llamado Raúl Martínez Herrera, quien hace unos días amenazó a comerciantes al decirles que tiene 
la “autorización” de la doctora Sheinbaum para hacerse cargo total del área de Permisos Administrativos 
Temporales, por lo que “empezaría el desalojo de locales” para acomodar a gente cercana a la virtual candidata 
presidencial. Los comerciantes dudan que en el equipo de la exjefa de Gobierno se apoye este tipo de acciones, 
pero no estaría de sobra que se deslindaran de este tipo de actitudes, que se acercan a lo gansteril. 
Mañanera dinámica y sin ataques 
Rápida, concisa y sin tanto rollo se desarrolló la mañanera de este lunes a cargo de la secretaria de Gobernación, 
Luisa María Alcalde, en representación del presidente López Obrador, quien se encuentra en Chile. En casi hora 
y media —menos tiempo en comparación con el promedio del Presidente— la secretaria condujo las 
exposiciones y la sesión de preguntas y respuestas, en una mañanera en la que no hubo ataques a la prensa, ni 
señalamientos a los neoliberales, ni se habló de García Luna, Felipe Calderón, o de “la señora X”. “Seguiremos 
promoviendo el diálogo circular y el derecho a la información”, sentenció doña Luisa María.  (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que mientras el ex canciller Marcelo Ebrard lanzó mensajes con diferentes significados, como que nunca será 
desleal a AMLO, pero hay que reponer el proceso de selección de coordinador de Morena o se va a organizar un 
“movimiento político nacional”, es decir, un partido, su sucesora, Alicia Bárcena, consideró que se avecinan 
tiempos interesantes con la elección de 2024 en la que pelearán por la Presidencia dos mujeres. Dijo también 
desde Chile, por cierto, que en México no hay ningún riesgo de que esté en peligro la democracia, “para nada”. 
Que como “gran insumo” y “oro molido” evaluó la senadora Olga Sánchez Cordero el decálogo pro mujer de la 
organización Por Ella, Por Todas, aliada de Claudia Sheinbaum, al presentar de nuevo su agenda en voz de algunas 
de sus integrantes, como la ex priista Mariana Benítez y la ex perredista Lorena Villavicencio. La otrora titular de 
Gobernación aprovechó para puntualizar que es la derecha la que quiere “montarse” en el movimiento feminista 
actual “y no les queda”. Ah, bueno. 
Que ante los movimientos en Morena y aliados por la Jefatura de Gobierno de Ciudad de México, con Omar 
García Harfuch, Clara Brugada, Ricardo Monreal y quizá Mario Delgado en la competencia, el Frente Amplio por 
México lanzará esta semana su convocatoria para definir abanderado el próximo año y espera mantener la 
unidad, como con la unción de Xóchitl Gálvez. Por lo pronto, la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, ya 
anunció que pedirá licencia para contender por la candidatura. 
Que el tema ovni llegará este martes a San Lázaro, pues el diputado Sergio Gutiérrez Luna recibirá al periodista 
Jaime Maussan y a ex pilotos militares estadunidenses que comparecieron ante el Congreso de Estados Unidos 
semanas atrás para hablar sobre este tema e impulsar una ley que permita abrir archivos. Juntos realizarán la 
primera audiencia pública sobre este fenómeno y discutirán casos que se han presentado en nuestro país, para 
tener algún grado de certeza sobre si, como decía el clásico, un mundo nos vigila. (Milenio Diario)  
 
SACAPUNTAS 
Las dudas de Marcelo 
Con su mensaje de ayer, quedó claro que Marcelo Ebrard no quiere dejar Morena. Anunció la creación de una 
nueva corriente política denominada “Movimiento Progresista” y una gira de agradecimiento por todo el país. 
Lo cierto, sin embargo, es que sus dudas han provocado que pierda fuerza al interior de su partido. Ayer, por 
ejemplo, algunos legisladores decidieron no acompañarlo en su lucha por la reposición del proceso interno. 
Prueba superada 
La que superó una gran prueba de fuego fue la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, quien encabezó 
la tradicional mañanera de Palacio Nacional. La joven política no tuvo contratiempos y logró sortear las preguntas 
que le hicieron los reporteros en el principal ejercicio de comunicación del Gobierno federal. 
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Abiertos al diálogo 
Los sacerdotes católicos del país estarán muy activos en este proceso electoral que se avecina. Por lo pronto, ya 
buscan reuniones con las aspirantes a la Presidencia y el secretario de la Conferencia del Episcopado Mexicano, 
Ramón Castro Castro, dijo que están abiertos a entablar el diálogo con cualquiera que guste acercarse. 
Listos para el desfile militar 
En instalaciones de la Secretaría de la Defensa Nacional, que dirige el general Luis Cresencio Sandoval, se realizará 
este martes la revista general a las tropas que participarán en el tradicional desfile militar del 16 de septiembre. 
El evento tendrá lugar en el Campo Militar Número 1-A de dónde saldrán los contingentes de las mujeres y los 
hombres de verde olivo. 
Un mundo nos vigila 
Hoy, en la Cámara de Diputados, se realizará la primera “Audiencia Pública para la Regulación de Fenómenos 
Aéreos Anómalos No Identificados en México”. Los invitados de honor serán Jaime Maussan y Ryan Graves, uno 
de los ex pilotos de la Armada de EU que declararon en el Capitolio sobre el tema. Aceptaron nuestros 
legisladores hablar de los “ovnis”. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
La pregunta que se hacen los morenistas del estado de Morelos, que los hay y algunos con espolones, es por qué 
el presidente López Obrador permite que Cuauhtémoc Blanco y su chilanga banda hagan añicos el prestigio del 
partido ante el inminente inicio del periodo electoral. 
En algún momento, la innegable popularidad del ex futbolista, explicó, sin justificar, desplazar a los cuadros de 
Morena que venían picando piedra desde hace años en la entidad, pero ya no. La popularidad hace mucho que 
no alcanza. El saldo es lamentable e inocultable. Se ve mal y huele mal. 
Lo que la gente de Morelos quiere es que Blanco y los suyos se regresen rápido a su patria chica, que es la Ciudad 
de México, y que los chilangos los padezcan, no ellos. 
En Guerrero, hay tiro 
Las relaciones entre la alcaldesa de Acapulco, Abelina López y la gobernadora del estado, Evelyn Salgado, ambas 
de Morena, están al borde del rompimiento. Dicen que desde hace rato se aplicaron la ley del hielo y que el 
desencuentro no tiene regreso. Para hacerlo evidente, por si alguien todavía no lo notaba, la alcaldesa tuvo como 
invitado de honor a su informe a Marcelo Ebrard, justo cuando la gobernadora estaba en la CDMX aplaudiendo 
a Claudia Sheinbaum. El origen del pleito es desconocido pero la alcaldesa acusó a escoltas de Evelyn de generar 
violencia en el puerto y que en una ocasión incluso la agredieron a ella misma, denunció Abelina. La oposición, 
mientras tanto, se frota las manos. 
El espíritu de J. Mújica Después de todo sí tienes cosas en común. ¿Qué resolvieron Claudia Sheinbaum y Marcelo 
Ebrard hacer después de la noche del Grito? Pues emprender una gira nacional. 
Cada uno por su lado, claro está, pero no sería extraño que coincidieran en algún aeropuerto o incluso se 
sentaran juntos en un avión. La doctora Shienbaum va a presumir por todos lados su bastón de mando, recién 
estrenado, sobre todo quiere que lo vean en los estados donde habrá cambio de gobernador. 
Por su parte el ex canciller, al que visita en sueños en espíritu de Francisco J Mújica, medirá si hay vientos 
favorables para emprender otra aventura política. 
¿Saben qué hizo la Revolución después de que Mújica perdiera la carrera presidencial con Ávila Camacho? Lo 
mandaron como jefe territorial a BCS que en los primeros años 40 equivalía a las Islas Fiji y después trató de 
hacer un nuevo partido político. ¿Les suena? 
Tiros sobre Bucareli 
La relación entre la 4T y los colectivos de madres buscadoras estaba mal, y empeora. 
Cualquiera pensaría que la falta de empatía de López Obrador hacia esas mujeres que hacen un trabajo horrible 
que le correspondería hacer al Estado, no se contagia, pero no, sí contamina a personas a personas que de lejos 
parecen sensibles, pero de cerca no lo son, 
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La secretaría de Gobernación, Luisa María Alcalde, tratando de escurrir el bulto, que es la especialidad de la casa, 
dijo que es falso que se haya registrado una agresión contra madres buscado ras. 
No hubo tal, los tiros fueron para arriba, dijo en una intentona fallida de explicación. 
¿Habrá estado cerca de un tiroteo la joven funcionaria? ¿Calibra la intimidación de un disparo, aunque sea para 
arriba? La politiquería es mala consejera. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Si no fuera porque enarbola las peores causas, el presidenciable de la ultraderecha sería un personaje de 
caricatura. (La Jornada) 
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https://www.efinf.com/clipviewer/7ca2de7f7788486657544a96b2610a77?file
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